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RAZON QUE PRESENTA LA DIPU-
tacion permayiente al congreso, conforme al arti-

culo 96. de la constitución del Estado. 

Obrada s imul táneamente en casi toda l a Repúbl ica 
p o r el pronunciamiento de Cuernavaca la resti tución al 
o rden que había t rastornado hasta sus simientos el con-
greso general y los part iculares de los estados á su e jem-
p lo en la administración de 833. hasta mediados de 1 «34 . 
u n instinto conservador en los pueblos y la necesidad de 
p res t a r eficacia y vigor k la nueva actitud nacional, hicie-
r o n indispensable en los mas de los estados de la federa-
ción mejicana la medida de destruir las autoridades aue 
cesediendo en mucho la órbita de sus atribuciones bastan-
temente bien demarcada en e! código de 824 y en su» 
respectivas constituciones habian conducido à la nación 
a la orilla del mas espantoso abismo, efecto necesario de 
tanta aberración é imprudencias cometidas como à porña 
para producir el te r ror en los que se reputaban contrarios, sin 
I Z 7 s e P r e paraba una general conflagración en 
Nu J í V r I a e n c e n d i e r o n , debian perecer los primeros, 
r e r n l r n i Ia l a s o r d m a 8 u f r i ó ™ esta época de sensibles 

S n t n . n L - 8 í b a S t a n t e t a m a ñ o > y c a n e l o cansado de 
t a n t o , padecimientos tan nuevos para el, como estraños, re -
5 t ™ í 0 r m a T e a l r 0 V ¡ ' - r ' Í e n t 0 f l u e c o l l t r a «a anarquía demagógica se observaba yá en los mas puntos de la r e p u -

i m f J L T 8 3 ^ ^ e 8 ° U C h Ó e n t o d ° S S U S P a b l o s , VOS 
t r q " e ; j e d i a l a r e m o c i o n d e ^ autoridades que sin 

tadn r l w i f 1 ^ ? 8 ! compromiso en que ponian al inosente E s -
d W n S ! del gobierno general , habian abansadose hasta 
desconocer aquella autoridad .suprema. En consecuencia de 
çste c lamor universal, y de la suprema orden c i r -
«ulada por el ministerio de relaciones en 9. de Jul io del 

P ! S a ? W ' 6(1 procedió à nuevas elecciones para 
cubrir la folia de las autoridades removidas, y desde 1. o 
t \ ¡ Z T J e V ™ 8 m 9 a ñ o 0 ( M , P a la actual honorable l e -
gs l a tu ra el santuario augusto de las leyes, cuyo alto ejerci-
cio continuara hasta 836 p o r d e c t a n é i b i que á consueta 
del ejecutivo su sirvió hacer el supremo de l a union sobre 



LEGISLACION. 

E n dos meses de sesiones que con el cafacte í ' de ecs t r a -
ónl inar ias ba tenido la legislatura pa ra p rover y prescribir lo 
que de pronto y con mas e.csijencia d e m a n d a b a la salud del 
E s t a d o hn revisado casi todas ' las leyes y decre tos que ees-
pidió "ta anter ior administración con la imparcialidad y buena 
fi;, que deben confesar cuan tos hayan parado aun l igera-
men te la a tención en sus t rabajo?, y has ta los autores mismos 
de las leves reviradas. El resul tado de este ecsamen ha si-
do que aprobadas a lgunas de aquellas disposiciones que pue-
den influir en el bien es tar del Estado, se ha restituirlo á 
la legislación aquel c a r ac t e r de uniformidad que se le ha ob-
servado y qna ha debido produci r el saludable apego á nu-
estra consíi tucion cons tan temente man ten ido desde el cons -
t i tuyente hasta el ultimo congreso consti tucional, volviendo 
asi todo á su anter ior estado, de que se estaba desviado por 
equivocaciones y er rores que n ó es del caso referir . 

HACIENDA. 

Desones que el ejecutivo informó al congreso sobre el 
estad® c ie r tamente deplorable de la hac ienda publica, n ó s e 
t ienen otros datos de su me jo r , ó mas bien dicho, de su 
reparac ión , que los que d e m u e s t r a n los estados mensales 
cor tes de ca ja de tesorería y los que se esperan de la m e -
moria que p resen ta rá el gefe de ella, que servirán á la le-
gislatura de instrucción para dictar las reformas opor tunas en 
los ramos que convengan. 

NEGOCIOS ECLESIASTICOS. 
E l a rance l de derechos parroquiales que f u é un a s u n -

to que agrió tan to los ánimos de las dos potestades en la 
anter ior a d m i n i s t r a d o r , se mandó arreglar en todo el E s -
tado al de la capital; p e r o como este n o eesiste, y a d e -
m a s se conserven las distinciones de cas tas en el cobro de 
derechos con t ra el espíritu de nues t ro sistema de gobierno, 
el ejecutivo b a pulsado difilcultades q u e n ó ha podido ven-
cer , y para su publicación y cumplimiento espera que la 
legislatura de la ultima mano á este negocio. 

ELECCIONES POPULARES. 
Á fines de diciembre ecsi tada la comision p e r m a n e n t e 

po r el gobierno, convocó á la legislatura pa i a que r e -
solviera sobre la nulidad ó legalidad de las e lecc iones prU 
m a n a s verificadas en esta capital el dia 7 del mismo n csí 
las arterias, los mane jos notor iamente to rpes y las leyes 
quo resul taban evidentemente infringidas en aquel ac to de-
s l i e r o n al congreso á dec la ra r la nulidad consiguiente . 

L a influencia que han tenido en los pueblcTs las pocas 
disposiciones q u e en tan cor to t iempo de sesiones dictó 
a legislatura, es tá c la ramente demost rada po r su* efectos-

la paz y la conf ianza han succedido en el E s t a d o al es-
píritu de anciedad y de te r ror que p rodugeron en los c i u -
dadanos la ignorancia y el e r ro r con que sin eonsul tar sus 
m a s probados y caros intereses, se coinoidia enla adminis t ra-
ción pasada con los principios anárqu icos y eesagerados-
que en otros estados de la repúbl ica se habían y á quer ido 
plantar , repugnándolo la razón y la conveniencia , bases que 
n u n c a se con t ra r ían sin que sobrevengan funes tos v t e r -
ribles resultados. J 

Los t rabajos de la comision pe rmanen te , si bien nó sorl 
a juicio de los que la componen , como desearan , la legis-
la tura ante cuya vista se pondrán , se impondrá de todo4 
y esperan se les confiese que han cumplido con los debe -
res que les prescr ibe la const i tución. P o r lo demás , como 
esía r azón debió dars« por la comision p e r m a n e n t e del 
congreso anter ior su brevebad la ha hecho necesar ia el t i -
e m p o también breve en que se ha ocupado de estos a sun-
tos. 

M o n t e r r e y 1. * de febre ro de 1 8 3 5 — G a r c í a — M a r * 
tines—Garza. 

E s copia que cert if icamos. Monte r r ey febrero 4. de 1835. 

Blas María Valdes, 
D. S. José Guadalupe Lozano> 
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